
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
 Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso:       SUCESIÓN 
 Radicado:       110014003016 2021 00739 00 
 Causante:           URIEL ANDRÉS ROMERO RODRIGUEZ.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 

1.- DEJAR CONSTANCIA que la curadora ad litem de las personas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente asunto, se encuentra notificada 
en forma personal,2 auxiliar, que contestó en oportunidad la demanda.3  

2.- SEÑALAR las (9:00 a.m.), del (9) de (ABRIL) de (2024), para que tenga 
lugar la continuación de la diligencia de inventario y avalúos, prevista en el 
artículo 501 C. G. P. 
 
Atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022 y los 
Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se 
llevará a cabo de manera virtual, a través de la plataforma TEAMS.  
 
Para el día de la diligencia, los citados deben atender la diligencia a través de 
la plataforma TEAMS, para ello debe aportar un medio electrónico donde 
reciba la invitación a la reunión, que deberán aceptar, el día de la diligencia 
unirse en línea con 15 minutos de anticipación, para iniciar en el primer 
minuto de la hora señalada.  
 
Copia de los documentos de identificación de las partes y sus apoderados 
deberán enviarse con antelación al correo electrónico del Despacho 
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los lineamientos y el link de ingreso a 
la Audiencia se remitirán a los correos electrónicos de los apoderados.  
 
Se advierte que por tratarse de una diligencia judicial deben cumplirse unos 
protocolos mínimos para su asistencia. Por tanto, deben estar en un sitio 
donde tengan toda la atención para desarrollar el objeto de la audiencia, no se 
permitirá que atiendan la audiencia estando en un transporte público, carros 
en movimiento, desarrollando labores de trabajo, hogar o deporte, 
atendiendo citas médicas, menos en la calle, ni donde haya ruido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                  JUEZ 
    

 
1 Dto pdf 7 exp dig. 
2 Dto pdf 24 Ibídem.  
3 Dto pdf 25 Ib. 



Firmado Por:

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a063a8c3f8a3e5cbae969a2e58136715d899070b0565acf6074e78ec78df7a7a

Documento generado en 09/10/2023 04:05:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


